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Propue~tas pra.:;ier:ta·ctas por las delegaci-oneo de~ Al_eman-ia ( R_e.pÚbli9Sl 
- Federal de)_, Se~;;-~ca, Fra!1ci_a, Ital_ia, Jap6n, Países Bajos · 

y Reinó Un:ido de Grac - Bretaña' -a Irlanda del· Norte . 

En la Dechú'ación en el Pleno del Presidente de' la co'mi.sión Esp'ecial j aderéa de Í.a 

labór· rea'iizada en esa' Comisión durante la primera mitad del presente per'íodo 'd~. >iesiones 

(LOS/PCN/L;3} se observó que una de las cuestiones que debería tener· er: ci.tent'a próxima.:. 

ment¿ iB. Córaif'.iÓn sería· la del prÓcedirr.iento que d8ba SegÚirsé para i·~-' aprob"aci&n de_. los 

piar.e'1 'de t·rabajo. · 

Er: e'l párrafo 3 del artículo 153 y en el apartado 'bY del párrafo 2 del ·ár'tículo 165 

de l~"convenci6n se dispone que el Consejo aprobará lof:: pianes de t~abajo tras sU examen 

por ia Comisión ·Ju~!d:i.Ca y Téc?:ica, la cual presentará r~cOkencta·c·i'~n~s- al· Consejo sObre 

la base de lo disouesto en el anexo III. En el artículo 6 del anexo III figura Úna 

disposj_ciór: es·petífica re.la ti..;-~· a iú aprobación de los" planes de trcibájo ,· ·p'Ór '.ia: 1'que 

se establece que si se han ·curn\iiidO las dj_spo.siCiones pertinentes .,-(q·Ú·e íncllly~n las· 

normas, r8lilamentós y pro"cedimlentos 'pertinentes y si no hay dupliCacioneS ·y· no ·se 

infrin'gen ia~ restriccl.onec; en materia ile medio ambiente o monopolio) la Autoridi.d apro

bará el plan de trabajo corresoondiente. Él procedimiento para.el.examel'í 'Por parte dei 



LOS/PCN/SCN.3/L.l 
página 2 

Consejo de la recomendación de la Comisión se establece en el apartado j) del párrafo 2 

del artículo 162. Estas disposiciones indican en cierto modo que los solicitantes 

técnica y financieramente capacitados que satisfagan criterios objetivos deben obtener 

el derecho a explorar y explotar un sitio. Teniendo en cuentaelcarácter especulativo 

y experimental de la industria, los patrocinadores del presente documento consideran 

que las disposiciones y procedimientos adoptados para la aprobación de los planes de 

trabajo deben reforzar esas indicaciones y garantizar a dichos solicitantes que obtendrán 

el derecho a explorar y explotar un sitio. 

Diversos enfoques posibles permitirían en conjunto lograr esos fines. Se trata de 

que la industria pueda depositar su confianza en las instituciones que administren los 

procedimientos, as! como en los propios procedimientos. 

En lo relativo a las instituciones, la Convención encomienda a la Comisión Jurídica 

y Técnica el examen inicial de las solicitudes. En relación con el apartado j) del 

párrafo 2 del artículo 162, la postura y la actitud de los miembros de la Comisión 

Jurídica y Técnica tienen considerable importancia para lograr la confianza de la indus

tria en el sistema. En el párrafo l del artículo 165 se dispone que los miembros de la 

Comisión Jurídica y Técnica "poseerán las calificaciones apropiadas en materia de explo

ración, explotación y _tratamiento de minerales, oceanología, protección del medio 

marino, o asuntos económicos o jurídicos relativos a ·la minería marina y otras esferas 

conexas". En el párrafo -4 del artículo iG3 E8 d·:ls;)one que en la ele'cción de los miem

bros de una Comisión se tendrá debidamente en cuenta la necesidad de una distribución 

geográfica equitativa y de la representación de los intereses especiales. Los conoci

mientoo prácticos necesarios para ser miembro de la Comisión se encontrarán con.toda 

probabilidad en los Estados que realizan o han realizado exploraciones en los grandes 

fondos marinos (y su oportuna explotación). Por consiguiente, se propone que este hecho 

se reconozca medianta un acuerdo (establecido por resolución y recomendaci.ón de la 

c;omi,sión Preparatoria a la Autoridad) en el que se disponga que ocho de los miembros 

d.e !¡¡. Comisión Jurídica y Técnica se elijan entre candidatos propuestos por dichos 

Estados Partes. 

Un seeundo enfoque se refiere a la manera de presentar la solic.itud. El, Estado 

solicit.ante o el Estado patrocinador _pue(jen certificar algunas cuestiones, tales como 

las calificaciones financieras y técnicas de los solicitantes. Se propone que los 

.l'!lrti,ficados expedidos por los Estados sean pruebs suficiente de esas cuestiones. Otras 

,condiciones calificadoras, entre ellas el contenido de ls solicitud y los procedimientos 

que deban seguirse, pueden comprobarse objetivamente y, en caso de error o insuficiencia, 

corregirse o completarse. Se propone que cuando, tras un primer examen, se descubra un 
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error o insuficiencia en relación con una condición de esta clase, la cuestión vuelva a 

examinarse con el solicitante y el E~tado patrocinador de que se trate, después de lo 

cual empiece a correr un plazo de 45 días para subsanar cualquier defecto. 

Un tercer enfoque se refiere al propio proceso de aprobación. Sugerimos que al 

examinarse una solicitud con miras a la aprobación del plan de trabajo, la Comisión 

Jurídica y Técnica designe un día laborable 120 días después para dar por concluido su 

examen y formular recomendaciones al Consejo. (Si fuere necesario dar un plazo al soli

citante para que subsanase algún defecto, o si fuese necesario oír al solicitante con 

respecto al fondo de la solicitud, la Comisión indicaría una fecha ulterior, teniendo 

en cuenta las demoras.) El proceso decisorio sería en tal caso el siguiente: 

a) Las solicitudes recibirían la recomendación de la Comisión favorable a la 

aprobación del plan de trabajo cuando se alcanzara una decisión positiva a 

este respecto por mayoría sLmple; 

b) Si hubiese transcurrido el día designado sin que hubiera habido una decisión 

de la Comisión de recomendar la desaprobación del plan de trabajo sobre la 

base de ur.a o varias de las razones específicas señaladas en el párrafo 3 del 

artículo 6 del anexo III, se consideraría que la solicitud había recibido la 

recomendación de la Comisión y que ésta la remitiría al Consejo; 

c) Antes de rechazar una solicitud, la Comisión informaría al solicitante acerca 

de las razones por las que la mayoría de la Comisión consideró defectuosa la 

solicitud y permitiría que fuesen oídos el solicitante y el Estado patrocinador. 

Toda decisión de rechazar la solicitud requeriría la mayoría de las tres cuar

tas partes de todos los miembros de la Comisión Jurídica y Técnica. 

Se invita n la Comisión Preparatoria a que examine estas propuestas con miras a 

incorporarlaG en la próxima fase del programa de trabajo de la Comisión Especial 3, 
a saber, en la aprobación de norman, reglamentos y procedimientos en relación con el 

Código de minería. 
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